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Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico.
“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19”.

SAN LUIS POTOSÍ

Poder Legislativo del Estado

Decreto 0142.- El Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí elige como
Magistrada Numeraria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis
Potosí, por el periodo comprendido del diez de diciembre de dos mil veintiuno, al
nueve de diciembre de dos mil treinta y uno, a la Licenciada María Olvido
Rodríguez Vázquez.
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Secretario General de Gobierno
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Directora del Periódico Oficial del Estado

“Plan de San Luis”

Requisitos para solicitar 
una publicación:

Presentar oficio de solicitud para su autorización, dirigido a la
Secretaría General de Gobierno, adjuntando sustento jurídico según
corresponda, así como el original del documento físico a publicar
y archivo electrónico respectivo (conforme a las especificaciones
indicadas para cualquier tipo de publicación).
En caso de licitaciones públicas, la solicitud se deberá presentar
con dos días de anticipación a la fecha en que se desea publicar.
Este tipo de publicación será considerada EDICIÓN
EXTRAORDINARIA.

Realizar el pago de derechos en las cajas recaudadoras de la
Secretaría de Finanzas.
Hecho lo anterior, presentar ante la Dirección del Periódico Oficial
del Estado, el recibo de pago original y una copia fotostática, así
como el original del documento físico a publicar (con firma y sello)
y en archivo electrónico (conforme a las especificaciones indicadas
para cualquier tipo de publicación).
Cualquier aclaración deberá solicitarse el mismo día de la
publicación.
Este tipo de publicación será considerada EDICIÓN
ORDINARIA (con excepciones en que podrán aparecer en
EDICIÓN EXTRAORDINARIA).

El solicitante deberá presentar el documento a publicar en archivo
físico y electrónico. El archivo electrónico que debe presentar el
solicitante, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Formato Word para Windows
Tipo de letra Arial de 9 pts.
No imagen (JPEG, JPG). No OCR. No PDF.

Conforme al artículo 11, de la Ley del Periódico Oficial del Estado,
la publicación del periódico se realiza de forma electrónica,
pudiendo ser consultado de manera gratuita en la página destinada
para ello, pudiendo ingresar bajo la siguiente liga electrónica:
http://periodicooficial.slp.gob.mx

          Ordinarias: lunes, miércoles y viernes de todo el año
          Extraordinarias: cuando sea requerido

Publicaciones oficiales

Publicaciones de particulares (avisos judiciales y diversos)

Para cualquier tipo de publicación

¿Donde consultar una publicación?

DIRECTORIO

Madero #305,  3er piso,  zona centro,   C.P. 78000 San Luis Potosí, S.L.P.

http://periodicooficial.slp.gob.mx


JUEVES 09 DE DICIEMBRE DE 2021PLAN DE SAN LUIS
PERIÓDICO OFICIAL

3

Poder Legislativo
del Estado

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS
POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:

DECRETO 0142

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ARTÍCULO 1º. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 57 fracción XXXII, 96, 97, 98, y 99 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí elige como Magistrada
Numeraria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, por el periodo comprendido del diez de diciembre
de dos mil veintiuno, al nueve de diciembre de dos mil treinta y uno, a la Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez.

ARTÍCULO 2º. Para los efectos de lo que señala el artículo 57 fracción XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de San Luis Potosí, notifíquese a la Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, respecto de la elección realizada
por esta Soberanía, para ocupar el cargo de Magistrada Numeraria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis
Potosí, por el periodo comprendido del diez de diciembre de dos mil veintiuno, al nueve de diciembre de dos mil treinta y uno;
y cítesele en el Recinto Oficial del Poder Legislativo Local, para que se le tome la protesta de ley ante la Representación
Popular, conforme lo dispone el artículo 134 de la Carta Magna Estatal.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Decreto estará en vigor del diez de diciembre de dos mil veintiuno, al nueve de diciembre de dos mil treinta y
uno, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto, se deroga el artículo Cuarto Transitorio del Diverso Legislativo número
603, publicado en el Periódico Oficial de Estado, el diez de abril de dos mil diecisiete, únicamente en lo que resulta aplicable
a la magistratura del Lic. Diego Amaro González.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el nueve
de diciembre del dos mil veintiuno.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; Primera
Secretaria: Legisladora Bernarda Reyes Hernández; Segunda Secretaria: Legisladora Lidia Nallely Vargas Hernández.
(Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS
POTOSÍ, EL DÍA NUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA
El Gobernador Constitucional del Estado

(Rúbrica)

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ
El Secretario General de Gobierno

(Rúbrica)
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